
 

DECRETO No. 24. 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que la materia de cooperación internacional es y ha sido fundamental para el apoyo a proyectos de 

desarrollo del país y en general de beneficio para la población; 

II. Que tal y como lo dispone el artículo 168, ordinales 5º y 15º de la Constitución de la República, es 

obligación y atribución del Presidente de la República dirigir las relaciones exteriores; así como velar 

por la eficaz gestión y realización de los negocios públicos; 

III. Que existe una considerable dispersión en la actividad de búsqueda y vinculación de actores 

internacionales que se encuentren dispuestos a cooperar con el país en materia de desarrollo; 

IV. Que la materia de cooperación internacional debe estar regida por principios de ejecución técnica y 

profesional y desapegada de sesgos ideológico-políticos; 

V. Que existe una nueva visión presidencial sobre la manera en que se puede y se debe articular la 

materia de la cooperación internacional, siendo necesario para ello una instancia que desde la 

Presidencia de la República permita ordenar, coordinar y canalizar de forma óptima los recursos que 

aportan los diferentes actores en razón de las necesidades existentes en las distintas áreas de 

gobierno, en colaboración con el Ministerio de Relaciones Exteriores y en función de generar un mayor 

impacto y beneficio para la población del país. 

 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

 

DECRETA: 

 

CREACIÓN DE LA AGENCIA DE EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

Creación 

Art. 1.- Créase la Agencia de El Salvador para la Cooperación Internacional, ESCO-El Salvador 

Cooperación, en adelante “la Agencia”, como una unidad administrativa con autonomía funcional dentro de la 

Presidencia de la República, que actuará bajo los lineamientos directos del Presidente de la República. 

 

Objeto de la Agencia 

Art. 2.- El objeto de la Agencia será optimizar las oportunidades y posibilidades de cooperación internacional 

para el desarrollo económico y social de El Salvador, a través de nuevas y eficientes modalidades de vinculación 

internacional del país para tal finalidad. Para ello, deberá operar como una agencia nacional de cooperación 

internacional que canalice eficiente y organizadamente las necesidades de apoyo técnico y financiero de 

proyectos para el desarrollo de todos los agentes de gobierno del país. 

Asimismo, la Agencia tendrá por objeto, dentro de sus recursos disponibles o posibilidades técnicas, 

colaborar solidariamente con otros países que lo requieran. 



 

 

Funciones y competencias de la Agencia 

Art. 3.- Las funciones y competencias de la Agencia serán las siguientes: 

a) Optimizar las posibilidades, la calidad y naturaleza de la cooperación para el desarrollo económico y 

social del país y de manera particular, aumentar el número de cooperantes y los montos de la 

cooperación, para el cumplimiento del objeto de la Agencia. 

b) Operar como una unidad con autonomía funcional dentro de la Presidencia de la República, que 

conozca, se informe, coordine, articule y canalice todas las necesidades de financiamiento y apoyo de 

proyectos de ejecución de obras y/o programas de las entidades públicas, que puedan ser apoyados 

técnica y financieramente con cooperación internacional para el desarrollo; así como también ayude a 

canalizar la oferta de los cooperantes hacia las áreas temáticas y prioridades de desarrollo 

establecidas por el gobierno. 

c) Operar como una agencia gubernamental que en forma coordinada y en apoyo a todas las entidades 

públicas, pueda coadyuvar a la planeación, formulación, presentación y aceptación de proyectos ante 

los organismos y países cooperantes, de tal suerte que exista un alto grado de éxito entre los planes 

presentados y la cooperación otorgada, que logre la financiación de la mayor cantidad posible de 

proyectos a nivel nacional, encaminados al desarrollo económico y social del país. 

d) Ejecutar proyectos de cooperación activa, en la medida de sus posibilidades y en forma conjunta y 

coordinada, con aquellos países que requieran algún tipo de asistencia de parte de nuestro país, bajo 

los criterios de la solidaridad y asistencia recíproca internacionales. 

e) Velar de forma diligente y acuciosa por la transparencia en el uso de los recursos asociados a la 

cooperación internacional y asegurar las condiciones y requisitos adecuados para que las finanzas de 

los proyectos de cooperación, sean manejados con los más altos estándares éticos de honestidad y 

eficiencia. 

f) Gestionar recursos ante las entidades de la cooperación internacional, de acuerdo con las 

orientaciones y las prioridades definidas por el Presidente de la República en materia de cooperación 

financiera no reembolsable, asistencia técnica y donaciones de todo tipo. 

g) Monitorear la ejecución de los proyectos de cooperación y evaluar el estado de su cumplimiento. 

h) Propiciar la participación activa y coordinada de todos los sectores y actores involucrados con la 

cooperación internacional: cooperantes, instituciones nacionales, gobiernos locales, universidades, 

institutos de desarrollo tecnológico, empresa privada, organizaciones no gubernamentales y otras 

organizaciones de la sociedad civil. 

i) Servir de enlace, coordinador y articulador de la gestión y ejecución de los programas de cooperación 

en cumplimiento de todos los compromisos y acuerdos internacionales relativos a la materia. 

j) Desempeñar un papel activo en la participación salvadoreña en los diferentes foros internacionales de 

cooperación para el desarrollo, con el fin de cumplir de mejor forma con los objetivos de la Agencia. 

k) Promover, estrechar y profundizar las relaciones con las fuentes cooperantes actuales y realizar 

acercamientos con potenciales cooperantes, bajo los criterios de eficiencia, transparencia y 

anticorrupción en la gestión de proyectos. 

l) Coordinarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores, con el propósito de aprovechar la red de 

representaciones consulares y diplomáticas, a fin de diversificar e identificar potenciales fuentes 

cooperantes y en todo lo relativo a las funciones que realiza dicho Ministerio en el exterior, que sean 

de utilidad para el cumplimiento del objeto de la Agencia. 

m) Elaborar lineamientos y procedimientos especiales, que detallarán la forma en que deberán interactuar 

las entidades del Gobierno y las demás instituciones públicas involucradas en materia de cooperación, 

cuando se trate de solicitudes, trámites, ejecución y verificación de los proyectos apoyados técnica y 



 

financieramente con cooperación externa, los cuales deberán ser aprobados por el Presidente de la 

República. 

n) Cualquier otra función que le asigne el Presidente de la República en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo. 

 

Colaboración y coordinación con otras instituciones 

Art. 4.- Todas las instituciones del Órgano Ejecutivo deberán colaborar con la Agencia para el cumplimiento 

de sus funciones y objetivos. Para tales efectos, tienen la obligación de informar expeditamente a la Agencia, 

cualquier esfuerzo, proyecto, solicitud o convenio de cooperación que se encuentren llevando a cabo al 

momento de la entrada en vigencia de este decreto. 

Sin perjuicio de lo anterior, la relación de la Agencia con el Ministerio de Relaciones Exteriores será la de 

coordinación y colaboración con dicho ministerio, en lo que compete a sus funciones específicas que posibiliten 

la cooperación internacional. 

Asimismo, la Agencia deberá coordinar con el Ministerio de Hacienda los procedimientos y mecanismos 

adecuados para garantizar la incorporación dentro del Presupuesto General del Estado los recursos 

provenientes de la cooperación reembolsable y no reembolsable, debiendo procurar la obtención de los recursos 

que fueren necesarios para amortizar las obligaciones que se originen en préstamos internacionales. 

Las Instituciones Oficiales Autónomas y Gobiernos locales podrán colaborar en la medida que sus 

normativas lo permitan. 

 

Derogatorias 

Art. 5.- Derógase en el Decreto Ejecutivo No. 14, fecha 26 de julio de 2019, publicado en el Diario Oficial 

No. 140, Tomo No. 424, de la misma fecha, específicamente en su Art. 5, la letra E) Gabinete de Cooperación 

Internacional. 

Asimismo, en el Decreto Ejecutivo No. 3, de fecha 2 de junio de 2019, publicado en el Diario Oficial No. 

101, Tomo No. 423, de esa misma fecha, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 15, de fecha 26 de julio de 

2019, publicado en el Diario Oficial No. 140, Tomo No. 424, de esa misma fecha, derógase en su Art. 2, la letra 

e). 

 

Vigencia 

Art. 6.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día uno de julio de dos mil veinte, previa su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de junio 

del año dos mil veinte. 

 

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

 

MARIO EDGARDO DURÁN GAVIDIA, 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL. 


